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ORDINARIO LABORAL 1° INSTANCIA- Radicación: 63001-31-05-003-2022-00035-00  

 

INFORME SECRETARIAL. En relación a la demanda de la referencia, en la fecha paso a Despacho 

del señor Juez, para resolver sobre la admisión de la misma. Sírvase proveer. Armenia Quindío, 1° de 

marzo de 2022.     

           

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO    

Secretaria  

   

Armenia Quindío, marzo dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 088 

  

Efectuado el control de legalidad de la presente demanda, interpuesta por la señora MARÍA ELOISA 

OCAMPO MARULANDA, en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, se concluye que la misma NO PUEDE ADMITIRSE, 

por cuanto no cumple con los siguientes requisitos legales:   

 

1. Considera esta instancia que el poder especial aportado es insuficiente para iniciar la 

demanda ordinaria laboral formulada en esta oportunidad, en tanto que el mismo carece de la 

presentación personal exigida por el artículo 74 del C.G.P, aplicable por remisión del artículo 

145 del CPTSS, sin que sea posible omitir este requisito en las previsiones del artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020, en tanto que no se observa que haya sido conferido por mensaje de 

datos, a pesar que así se indica en el escrito de mandato.  

 

Resulta lógico y previsible que el referido Decreto permita suplir el requisito de presentación 

personal o reconocimiento en los casos en que el poder se confiere a través de mensaje de 

datos e incluso permite obviarse la firma manuscrita o digital, como quiera que puede 

establecerse la identificación digital de quien lo otorga y que está de acuerdo con su 

contenido. Eso sí, requiere que se acredite el mensaje de datos por el que fue conferido.  

 

Debe advertir el Juzgado que los pantallazos de whatsapp que fueron aportados para 

pretender acreditar el mensaje de datos por el que se indica que fue conferido el mandato, no 

cumplen los criterios legales y jurisprudenciales necesarios para tales efectos. Al respecto 

téngase en cuenta que, la Corte Constitucional en Sentencia T-043 de 2020, al referirse sobre 

el valor probatorio de los pantallazos de whatsapp, señaló: 

 

“Sobre el tema de la autenticidad, los escritos especializados realzan que no puede 

desconocerse la posibilidad de que, mediante un software de edición, un archivo digital 

impreso que contenga texto pueda ser objeto de alteraciones o supresiones, de ahí el 

valor suasorio atenuado que el juzgador debe reconocerle a estos elementos, de tal 



manera que tomándolos como indicios los analice de forma conjunta con los demás 

medios de prueba[44]. 

 

22.  A manera de colofón, los avances tecnológicos que a nivel global se han dado en 

distintos campos (ciencia, medicina, aplicativos digitales), también han influido en el 

entendimiento y el ejercicio del derecho. Al efecto, en el ámbito probatorio, por ejemplo, 

los operadores judiciales diariamente deben analizar elementos extraídos de 

aplicaciones de mensajería instantánea, ya sea que se cuente con metadatos que 

permitan realizar un mayor rastreo de la información o solo capturas de pantallas 

respecto de ciertas afirmaciones o negaciones realizadas por una de las partes en el 

litigio. Sobre estas últimas, la doctrina especializada les ha concedido el valor de 

prueba indiciaria ante la debilidad de dichos elementos frente a la posibilidad de 

realizar alteraciones en el contenido, por lo cual deben ser valoradas de forma conjunta 

con los demás medios de prueba.” 

 

Para mayor ilustración, resulta indispensable traer a colación, en lo pertinente, la Ley 527 de  

 1999: 

  

“ARTÍCULO 2º. Definiciones. Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

 

a) Mensaje de datos. La información generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada 

por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio 

Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax; 

(…)” 

 

“ARTÍCULO 6º. Escrito. Cuando cualquier norma requiera que la información conste por 

escrito, ese requisito quedará satisfecho con un mensaje de datos, si la información que éste 

contiene es accesible para su posterior consulta. 

 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier norma 

constituye una obligación, como si las normas prevén consecuencias en el caso de que la 

información no conste por escrito.” 

 

“ARTÍCULO 8º. Original. Cuando cualquier norma requiera que la información sea presentada y 

conservada en su forma original, ese requisito quedará satisfecho con un mensaje de datos, si: 

 

a) Existe alguna garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la información, a 

partir del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva, como mensaje de 

datos o en alguna otra forma; 

 

b) De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede ser mostrada a 

la persona que se deba presentar. 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-043-20.htm#_ftn44


Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier norma 

constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén consecuencias en el caso 

de que la información no sea presentada o conservada en su forma original.” 

 

“ARTÍCULO 9º. Integridad de un mensaje de datos. Para efectos del artículo anterior, se 

considerará que la información consignada en un mensaje de datos es íntegra, si ésta ha 

permanecido completa e inalterada, salvo la adición de algún endoso o de algún cambio que 

sea inherente al proceso de comunicación, archivo o presentación. El grado de confiabilidad 

requerido, será determinado a la luz de los fines para los que se generó la información y de 

todas las circunstancias relevantes del caso.” 

 

“ARTÍCULO 10º. Admisibilidad y fuerza probatoria de los mensajes de datos. Los mensajes de 

datos serán admisibles como medios de prueba y su fuerza probatoria es la otorgada en las 

disposiciones del Capítulo VIII del Título XIII, Sección Tercera, Libro Segundo del Código de 

Procedimiento Civil. 

 

En toda actuación administrativa o judicial, no se negará eficacia, validez o fuerza obligatoria y 

probatoria a todo tipo de información en forma de un mensaje de datos, por el sólo hecho que 

se trate de un mensaje de datos o en razón de no haber sido presentado en su forma original.” 

 

“ARTÍCULO 11. Criterio para valorar probatoriamente un mensaje de datos. Para la valoración 

de la fuerza probatoria de los mensajes de datos a que se refiere esta ley, se tendrán en cuenta 

las reglas de la sana crítica y demás criterios reconocidos legalmente para la apreciación de las 

pruebas. Por consiguiente habrán de tenerse en cuenta: la confiabilidad en la forma en la que 

se haya generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a su iniciador 

y cualquier otro factor pertinente.” 

 

Por su parte, el artículo 247 del C.G.P. señala: 

 

“VALORACIÓN DE MENSAJES DE DATOS. Serán valorados como mensajes de datos los documentos 

que hayan sido aportados en el mismo formato en que fueron generados, enviados, o recibidos, o en algún 

otro formato que lo reproduzca con exactitud. 

 

La simple impresión en papel de un mensaje de datos será valorada de conformidad con las reglas 

generales de los documentos.” 

 

Conforme lo anterior, resulta claro que para acreditar la existencia y validez probatoria 

de un mensaje de datos, se hace necesario garantizar que se pueda abrir 

electrónicamente, que esté firmado, es decir, que se pueda saber electrónicamente 

quién lo hizo y que sea original; circunstancias que no se cumplen en esta oportunidad 

respecto al poder conferido por la demandante.   

 

En ese sentido, la Corte Constitucional en Sentencia C- 604 de 2016 indicó:  

 



“La información pasa de estar contenida en un dispositivo electrónico, que asegura la 

integridad, autenticidad e inalterabilidad de la información, a un soporte de papel sin esa 

capacidad técnica, por lo cual, el elemento material probatorio resulta modificado y se convierte 

en una mera reproducción de su original. Dado que las propiedades de la evidencia misma se 

han entonces transformado, el legislador dispuso que la referida impresión del mensaje se 

somete a las mismas reglas de valoración de los documentos. Esto obedece a que, 

elementalmente, las reglas sobre equivalencia funcional, pero sobre todo, los criterios de 

apreciación propios de un documento electrónico no son ya aplicables al documento de papel”. 

 

Así las cosas, al obtener un pantallazo del mensaje de datos, se pierden sus atributos de 

presunción de autenticidad como tal, pues tan sólo se trata de un documento. En todo caso, 

no permite establecer, de manera inequívoca, los datos como el número de teléfono de quien 

envió el mensaje, la fecha y la hora, dirección IP de envío y el texto del mensaje. 

 

En ese sentido, como exigencia contemplada por el numeral 1° del artículo 26 del CPTSS, la 

parte demandante deberá llegar el respectivo poder con el cumplimiento de los requisitos del 

artículo 74 del C.G.P., esto es, con presentación personal o el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, esto es, acreditar en debida forma que fue conferido por mensaje de datos. 

 

2. Finalmente, no se encuentra acreditado que la parte demandante haya remitido copia digital 

de la demanda a la enjuiciada a través de correo electrónico, en cumplimiento de lo dispuesto 

por el inciso 4° del artículo 6° Decreto 806 de 2020. 

  

Por lo motivos esbozados y en razón a lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS, se deberá devolver 

la demanda para que se presente nuevamente en forma integral, corregida. en un solo escrito, dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo. Tal documento 

deberá ser remitido al correo institucional del juzgado y de forma simultánea al canal digital de la 

parte demandada, conforme las previsiones del artículo 6º del Decreto 806 de 2020.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA QUINDÍO,  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por la señora 

MARÍA ELOISA OCAMPO MARULANDA, en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma y remitirla de manera integrada, en un solo escrito, so pena de ser 

rechazada. El escrito subsanado deberá ser remitido al correo electrónico institucional del Juzgado 



j03lctoarm@cendoj.ramajudicial,gov.co y al correo electrónico de la parte demandada, de manera 

simultánea. 

       

NOTIFÍQUESE,     

     

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO  

Juez    

 

01/03/2022- DCBH   
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